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De conformidad con la norma del artículo 285 del C.G.P., se ordena la corrección 

de los numerales 1° y 4° de la parte resolutiva del auto interlocutorio de 21 de 

noviembre de 2022, a través del cual se ordenó librar mandamiento de pago, en 

el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado corresponde a JOSÉ 

GERARDO GÓMEZ HOLGUÍN y no a JOSÉ GREGORIO GÓMEZ HOLGUÍN, y 

que su número de cédula de ciudadanía corresponde al 70.470.733 y no al 

70.740.753, como erróneamente habían quedado consignados. Expídase por 

secretaría un nuevo oficio de solicitud de información con destino a 

TRANSUNIÓN S.A., en el que se tome nota de la presente corrección.  

 

Se advierte que en lo demás, la providencia corregida permanecerá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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